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"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

VISTO:
La nota presentada por el Prof. Méd. Fabián Caballero, en la que solicita
autorización de esta Facultad para la realización del Proyecto de
Extensión Universitaria a la Comunidad "1° CONGRESO NACIONAL
DE MEDICINA AERONÁUTICA Y MEDIOS AÉREOS DE RESCATE
2017";

N° EXP-UNC: 0003593/2017

2 9 MAR 2017

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe
proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y
conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del
Honorable Consejo Directivo del día 2 de marzo de 2017;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado del proyecto de Extensión sobre: "1°
CONGRESO NACIONAL DE MEDICINA AERONÁUTICA Y MEDIOS
AÉREOS DE RESCATE 2017" bajo la Dirección de la Méd. María José Rueda,
Méd. Fernando Gómez, Méd. Roberto Badra y Enf. Dario Polanco como
coordinadores Sergio Antuña Reitu, Andres Antuña Reitu, Patricia Avalos,
Melania Sequeira, Maximiliano Osman, Lucas Juric y Alejandra Bertolotti. Se
establece como Docentes a Dr. Muro Claudio, Dr. Cressentti, Diego Concha,
Sornadas Claudio, Brig. Claudio Gonzales, Dr. Alejandro Álvarez, Brig. Carlos
Pérez- Dr. Fernando Gómez, Dr. Juan Ledesma, Lic. Miguel Pera, Dr. Julio
Ferreyra, Dra. Erika Klappenbach, Marcelo Juárez Lic. Mónica Navarro, Dr.
Rivas Canovas, Dr. Oscar Delgado y Dr. Rodolfo Gutiérrez, Edgardo Atilio
Mensegue, Walter Lujan y Sebastián Aguilera como Moderadores Jorge
Ceballos, Dr. Fernando Gómez, Prof. Dr. Gustavo Irico, Lic. Giulano, Dr.

;.,' Gabriel Acevedo, Dr. Ricardo Salcedo, Humberto Leiva como Penalistas Dra.
Gisell Gambetta, Dr. Giraudo D, Dra Duffey, Dr. Rauber G. como
Comentaristas Prof. . Francisco Flores Nicolini y Dr. Adrian apata.
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duración de 2 jornadas de 14 horas (teórico - práctico). La actividad está
destinada a la comunidad en general con un costo de $300 de inscripción y 1
cuota de $ 500. Lo recaudado se distribuirá según la reglamentación vigente.
La Secretaría de Extensión será la encargada de la confección y entrega de los
certificados.

ARTOCULO 3°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA DOS DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.
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